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EXENTA NO ^ 5 8 

SANT IAGO , 

V ISTOS: estos antecedentes y lo dispuesto en el D.F.L. No 5, de 1968, 

en el D.S. No 566 de 1970 y en el D.F.L. No 83, de 1979, del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, dicto la siguiente. 

RESOLUCIÓN: 

AUTORIZASE„en lo relacionado con los límites y f ronteras actuales de 

Chile, la siguiente circulación 

SERV IC IO NAC IONAL DE T U R I S M O 

Mapa Región d e M a g a l l a n e s que será incluido en Guía de Artesanía de la región, 

elaborado por Editorial Patagonia interact iva, edición 2012, con un t i ra je de 5.000 

ejemplares. 

La edición y circulación de los mapas que se ref ieren o relacionen con 

los límites y f ronteras de Chile no comprometen , en modo alguno, al Estado de Chile, 

de acuerdo con el Art . 2°, letra g) del D.F.L. No 83 de 1979 del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

ees: I.-.FinMí.: 

r ji¿iH-AN,§ELMO POMMES S E R M I N I 
'̂̂ ''̂ jíijiQ-otDIréctor Nacional de Fronteras 

OHA.t y Límites del Estado (s) 


